
Nº Expediente: 2018/001203 (10/2018-E)
            

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento abierto simplificado. Precio

OBJETO

Admisión/exclusión de licitadores. Apertura de sobre nº2 (documentación acreditativa de los 
criterios cuya valoración se realiza de forma automática-1 criterio). Clasificación de  ofertas y, 
en su caso, propuesta de adjudicación, del contrato de obras de mejora de pavimentación de la 
Ronda Urbana Norte en el tramo comprendido entre la Glorieta Berrocal y la Glorieta Olímpica, 
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del programa operativo 
de crecimiento sostenible

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: 

------Dª. Ana Rosa Ambrossiani Fernández-Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaria 
General 

Vocales: 

------D. Fernando Manuel Gómez RIncón-Oficial Mayor del Ayuntamiento (PS del Secretario 
General) 

------Dª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)

------Dª. María Ugart Portero-Adjunta del Servicio de Gobierno Interior

------D. Diego Gómez García-Jefe de Servicio de Tráfico y Transportes

------D. Pablo Rodriguez Zulategui-Jefe de Servicio de Parques y Jardines

Secretaria: 

------Dª. Sofía Navarro Roda-Jefa de Servicio de Contratación-, 

ANUNCIO DE LICITACION

Plataforma de Contratación del Sector Público. 2 de noviembre de 2018.

Sevilla a  27/11/2018
HORA: 09:30
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LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1.

Por la Presidencia se declara abierto el acto de apertura de proposiciones prosiguiéndose 
seguidamente:

A dar conocimiento del número de proposiciones recibidas y nombre de los licitadores:

PROPOSICIONES

- PAVIMENTOS ASFÁLTICOS ANDALUCES, SL
- CONSTRUCCIONES MAYGAR, SL
- MATÍAS ARROM BIBILONI, SL
- ABALDO C. GRAL. DE CONSTRUCCIÓN, SA
- ASFALTOS JAÉN, SLU
- PROBISA, VÍAS Y OBRAS, SL
- TRABAJOS BITUMINOSOS, SL
- ATOSA AGLOMERADOS TOLEDO, SL
- MASFALT, SA
- EIFFAGE INFRESTRUCTURAS (RUS), SL
- GOCERTRANS, SL
- MARTÍN CASILLAS, SLU

A continuación, a la vista del informe emitido por el Servicio de Promoción y Formación 
Empresarial, por la Mesa se declaran admitidas a la licitación a las siguientes empresas.

RESOLUCIÓN DE LA MESA:

A la vista del presente resultado, la Mesa de Contratación ACUERDA:

Admitir a  licitación a las empresas:

- PAVIMENTOS ASFÁLTICOS ANDALUCES, SL
- CONSTRUCCIONES MAYGAR, SL
- MATÍAS ARROM BIBILONI, SL
- ABALDO C. GRAL. DE CONSTRUCCIÓN, SA
- ASFALTOS JAÉN, SLU
- PROBISA, VÍAS Y OBRAS, SL
- TRABAJOS BITUMINOSOS, SL
- ATOSA AGLOMERADOS TOLEDO, SL
- MASFALT, SA
- EIFFAGE INFRESTRUCTURAS (RUS), SL
- GOCERTRANS, SL
- MARTÍN CASILLAS, SLU

Acto seguido, por la Presidencia se ordena la apertura de los Sobres Nº 2 que contienen 
los documentos relativos a los criterios cuya valoración se realiza de forma automática (1 criterio), 
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correspondientes a los licitadores admitidos, e inicia la apertura del Sobre nº 2 cuyo resultado es 
el siguiente:

EMPRESA Oferta  económica  (IVA  no 
incluido) 

MARTÍN CASILLAS, SLU 447650,37 euros

GOCERTRANS, SL 607872,86 euros

EIFFAGE INFRESTRUCTURAS (RUS), SL 409898,27 euros

MASFALT, SA 491929,11 euros

ATOSA AGLOMERADOS TOLEDO, SL 422631,61 euros

TRABAJOS BITUMINOSOS, SL 419432,27 euros

PROBISA, VÍAS Y OBRAS, SL 413353,55 euros

ASFALTOS JAÉN, SLU 416232,94 euros

MATÍAS ARROM BIBILONI, SL 496667,42 euros

CONSTRUCCIONES MAYGAR, SL 410154,21 euros

PAVIMENTOS ASFÁLTICOS ANDALUCES, SL 406954,88 euros

ABALDO C. GRAL. DE CONSTRUCCIÓN, SA 428710 euros

Analizadas  las  ofertas  presentadas  y  admitidas  a  licitación,  y  teniendo  en  cuenta  que 
ninguna resulta anormal o desproporcionada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA MESA

1. Aprobar la propuesta de clasificación de ofertas:

Licitadores Puntuación

PAVIMENTOS  ASFÁLTICOS  ANDALUCES, 
SL

100

EIFFAGE INFRESTRUCTURAS (RUS), SL 99.28

CONSTRUCCIONES MAYGAR, SL 99.22

PROBISA, VÍAS Y OBRAS, SL 98.45
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ASFALTOS JAÉN, SLU 97.77

TRABAJOS BITUMINOSOS, SL 97.03

ATOSA AGLOMERADOS TOLEDO, SL 96.29

ABALDO C. GRAL. DE CONSTRUCCIÓN, SA 94.93

MARTÍN CASILLAS, SLU 90.91

MASFALT, SA 82.73

MATÍAS ARROM BIBILONI, SL 81.94

GOCERTRANS, SL 66.95

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el art. 159.4 del TRLCSP, se 
propone  requerir  a  la  empresa  PAVIMENTOS  ASFÁLTICOS  ANDALUCES,  SL  con  CIF 
B41460171 para que, en el plazo máximo de siete días hábiles, presente la documentación que 
se especifica en el artículo 159.4 de la LCSP.

Una vez presentada  la  documentación  por  el  licitador,  deberá  adjudicarse  el  contrato  en  los 
términos del art. 151 del TRLCSP.

Finalizado el acto se extiende la presente Acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria, en el 
lugar y fecha indicados. 

        LA PRESIDENTA                  LA SECRETARIA

Ana Rosa Ambrosiani Fernández                                Sofía Navarro Roda
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